
12 

Guayaquil, junio 5 del 2012 r 

Señora 

SEIDDY SORAYA MACKLIFF PEÑA 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por la presente informo a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía INMOCOSVI S.A., en sesión celcbradan esta fecha, tuvo el acierto de 

reelegir a usted PRIMER VICEPRESIDENTE A: la compañía, por el lapso de DOS 

AÑOS, contados a partir sartir de la fecha de i inscripción en el Registro Mercantil, 

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la compañía, a usted le 

corresponde reemplazar al Presidente o Gerente General, en los casos de falta o ausencia 
temporal de éstos, debiendo actuar con los mismos deberes y atribuciones de los 
subrogados. 

La compañía INMOCOSVI S.A., nace como consecuencia de la Escisión de Crown Cork 
Del Ecuador C.A.; según escritura pública autorizada por el notario Décimo Séptimo del 
Cantón Guayaquil, Ab. Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, de fecha 31 de enero de 1997, 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 9 de julio de 1997. 

p. INMOCOSVI S.A. 

    
   

ING. OSCAR 
GERENTE Gh 

ARDO GALLARDO VALERO 

Acepto el nombramiento que antecede 

Guayaquil, junio 5 del 2012 

Veco 
SEIDDY SORAYA MACKLIFF PEÑA / 
Ao0Mol3uz / 

Documentación y Archivo 

INTENDENCIA DE COMPAR'AS DE GUAYAQ'n 

10 ENE 2013 
RECIBIDO 

Hora JA oa... 

Fima o He. 
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NUMERO DE REPERTORÍO:32.701 
FECHA DE REPERTORIO: 12/jun/2012 

HORA DE REPERTORIO:15:56 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Junio del dos mil doce Gícda inscrito el presente 
Nombramiento de Primer Vicepresidente, de la Compañia INMOCOSVI : 
S.A., a favor de SEIDDY SORAYA MACKL IESAEÑA, de es: $59,885 
a 59,886, Registro Mercantil número 10.423. 
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